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ADMINISTRACIÓN ROMANA 

1. EN JUDEA 
 

1.1. El primer paso para el descubrimiento del mundo con el que se encontró Jesús es 

será precisar quién era cada uno de los personajes políticos del momento 

1.1.1. El siguiente es ubicar a estos hombres, romanos y judíos, en la estructura 

administrativa del Imperio Romano, al que Judea ya pertenecía 

1.1.2. Tanto Jesús, como el cristianismo de los 3 primeros siglos de nuestra era, 

estuvieron condicionados por la estructura y dinámica del Coloso de Roma 

1.1.3. Dado que Jesús nació, vivió entre el a. 7 a.C. y el a. 30 pC, en ellos se 

centrará de modo primordial el somero análisis de la administración romana en 

Judea 

 

2. PROVINCIAS ROMANAS 
 

2.1. Desde los tiempos de Octavio, en torno al a. 27 aC, el Imperio Romano estaba 

estructurado en PROVINCIAS., entendiendo por tal  un territorio fuera de Italia, 

que estuviera ocupado y administrado por Roma 

2.2. Existían 3 clases 

1. Senatoriales, que eran las más importantes 

2. Imperiales 

* Consulares o Mayores 

* Imperiales o de 2ª categoría 

* Consulares o Menores, de última adquisición. 

2.2.1. Las provincias Senatoriales eran las más antiguas y, por el hecho de vivir en 

el centro del Imperio, gozaban de una paz estable 

2.2.1.1. Pertenecían y eran administradas por el Senado, organismo supremo del 

poder romano 

2.2.1.2. El gobierno lo ejercía un Procónsul, sólo durante 1 año o a lo sumo 2. La 

recaudación de los tributos iba al Erario o tesoro del Senado 

2.2.2. Las Imperiales eran las más periféricas, expuestos a constantes 

levantamientos y ataques 

2.2.2.1. Estaban regidas y administradas por un Delegado de Augusto 

2.2.2.2. El tiempo que los gobernadores estaban en el cargo dependía de Roma. 

Augusto les dejaba 3 años y Tiberio aún más; mientras continuara él en 

el gobierno, continuaban los cargos 

2.2.2.3. Disponía de legiones y de poderes militares plenos 

2.2.3. Pretorianas o menores estaban formadas por tropas auxiliares y, aunque 

podían disponer de legiones, por lo general no les eran necesarias ni 

convenientes. 

2.2.3.1. Eran conocidas también como Procuratorianas, al estar regidas por un 

Procurador, designado por Roma 
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2.2.3.2. Eran las más pequeñas y de reciente anexiones 

2.2.3.3. Entrañaban gran dificultad en su gobierno, sobre todo cuando aún 

quedaban miembros de la dinastía anterior a su anexión al Imperio 

2.2.3.4. Tal fue el caso de Palestina, que pertenecía a la Provincia Imperial de 

Siria 

2.2.3.5. Tanto en las imperiales como en las Procuratorianas el dinero de los 

impuestos engrosaba el tesoro imperial  

2.2.3.6. En Judea, la residencia del Procurador romano estaba en Cesarea 

Marítima 

2.2.3.7. Durante la estancia del Pretor en Jerusalén se alojaba en el Palacio de 

Herodes, llamado también Pretorio 

2.2.3.8. En el proceso de Jesús se habla del Pretorio (Mt 27, 27; Mc 15, 16; Jn 

18, 28. 33; 19, 9). Debe pensarse en el Palacio de Herodes, pues la 

Fortaleza Antonia, como opinan algunos, estaba defendida y para 

defender todo el tiempo 
 

2.3. Los tentáculos del poder 
 

2.3.1. Los gobernadores de cualquier provincia tenían 3 poderes: 1. El militar o 

ejército; 2. El judicial y 3. El económico: tributos e impuestos 
 

2.3.2. 1. Poder militar 

2.3.2.1. Estaba integrado por 2 categorías: legiones y tropas auxiliares 

2.3.2.2. Las legiones 

 * Estaban formadas sólo por ciudadanos romanos de pleno derecho 

* Una legión constaba de 10 cohortes 

* Una cohorte de 6 centurias 

* Una centuria de unos 100 soldados 

* Una legión tenía en principio unos 6.000 legionarios 

* El Gobernador de Siria disponía ordinariamente de 4 legiones 

2.3.2.3. Las tropas auxiliares 

* Estaban integradas por provincianos carentes de ciudadanía romana 

* Poseían infantería y caballería 

* La infantería también se estructuraba en cohortes. Pero el número de 

soldados de una cohorte era muy variable: entre los 5.000 y los 10.000. 

* La caballería formaba alas, también formaban cohortes, con más o 

menos el mismo número de jinetes que soldados. Los había voluntarios 

y a precio 

2.3.2.4. Los Procuradores sólo poseían tropas de este tipo 

2.3.2.5. En Cesarea, residencia del Procurador, existían a modo de excepción, os 

Sebastianos, voluntariado judeo-samaritano al servicio de Roma, por lo 

que erran considerados traidores del pueblo 

2.3.2.6. Para la defensa se contaba asimismo con las fortalezas 
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2.3.2.7. Al principio sólo estaban fortificadas las grandes ciudades, como 

Jerusalén y Cesarea 

2.3.2.8. Hacia el a. 70 dC se van fortificando aquellas ciudades y fortalezas 

menores donde estuviera estacionada una guarnición militar. Quedaban al 

mando de un centurión 

2.3.2.9. Tal fue el caso del Centurión romano de Cafarnaúm: (Jn 5, 46-54; Mt 8, 

5-13; Lc 7, 1-10) 

2.3.2.10. En Jerusalén residía una cohorte acuartelada en la fortaleza Antonia y 

comunicada con el templo mediante un túnel subterráneo, con doble 

escalinata de bajada y subida (Hch 21, 31; 22, 24; 23, 10. 15 s.; 24, 7. 22) 
 

2.3.3. Poder judicial  

2.3.3.1. En principio, el poder judicial de gobernadores y procuradores era pleno 

2.3.3.2. En la práctica, se reducía a dictar sentencia de muerte o a ratificarla: ius 

gladii., pues los romanos acostumbraban a dejar la administración 

ordinaria de la justicia, tanto en materia criminal como civil, en manos de 

las cortes nativas y locales 

2.3.3.3. Duró hasta el s. III de la era cristiana. Era válido incluso para los 

ciudadanos romanos, si bien éstos gozaban del derecho de ‘apelación al 

César 

2.3.3.4. En Hch 25, 10-12 es el apóstol  

2.3.3.5. Pablo usa este derecho: “Estoy ante el tribunal del emperador... a lo que 

Festo, después de consultar a sus consejeros, contestó: apelas al 

emperador, pues al emperador irás” (Hch 25, 10-12) 

2.3.3.6. El privilegio, que conocemos por el Evangelio, de soltar un preso con 

motivo de la fiesta de Pascua era una simple concesión del Emperador 

2.3.3.7. En el ejercicio de la justicia se ayudaban de ordinario de un comité, 

formado por altos oficiales de la corte y por jóvenes entendidos, que 

siempre acompañaban al Procurador 

2.3.3.8. La ejecución de la pena de muerte se encomendaba al pelotón de 

ejecución, aunque, como en toda regla, había excepciones, en el caso de 

Jesús los encargados de la crucifixión fueron los soldados romanos (Mt 

27, 27; Hch 21, 35; 23, 23; 27, 31) 

2.3.3.9. Otros detalles confirman esta aserción, como p.e. el que Jesús fuera 

atravesado por una lanza (Jn 19, 34), que un centurión estuviera presente 

en la crucifixión (Mc 15, 39. 44 s.; Mt 27, 54; Lc 23, 47) 

2.3.3.10. Se habla de la presencia de soldados romanos tanto en el encarcelamiento 

de Pablo como cuando le flagelan (Hch 23, 17 s.; 24, 23; 27, 1 s.). 

2.3.3.11. Es evidente que los Procuradores tenían el poder muy restringido. No 

importaba. Bastaba cualquier motivo, porque era necesario o por razón del 

orden para llevar a su propio tribunal cualquier causa reservada a los 

tribunales locales 
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2.3.3.12. Los abusos debidos a la ambición, el orgullo y a la falta de acoplamiento 

fueron no pocos. Por ello llegaron a hacerse odiosos 

2.3.3.13. Así se cuenta de los Delegados en España, hacia el a. 171 aC 

2.3.3.14. El hecho de que más tarde Tácito sienta la necesidad de alabar a uno de 

Asia confirma el abuso ordinario 

2.3.3.15. En Judea, dada su peculiar idiosincrasia, la repulsa al Procurador era casi 

proverbial 
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2.3.4. Poder económico 
 

2.3.4.1. De esta función les vino a los Gobernadores ecuestres o Pretores el 

sobretítulo de Procuradores con el que han pasado a la posteridad 

2.3.4.2. Existían 2 clases de impuestos: directos e indirecto 

 * Los directos recaían sobre las personas, sus ingresos y bienes 

inmuebles, comenzando por la propiedad privada 

* Los indirectos estaban relacionados con los intercambios, transporte de 

mercancías, aduanas, exportación-importación, etc. 

* De los indirectos estaban exentos los ciudadanos romanos 

2.3.4.3. En los Evangelios tenemos testimonios de estos impuestos indirectos. 

Con una peculiaridad: en vez de ir al tesoro imperial se quedaban en las 

arcas de Antipas o del Procurador de turno. Tal fue el caso de los puestos 

fronterizos de Cafarnaúm y Jericó (Mt 9, 9; Lc 9, 12). 

2.3.4.4. Estos recaudadores no eran personas de oficio, sino los mejores postores 

en pública subasta, y sólo por un año 

2.3.4.5. Gozaban de libertad plena para cobrar el porcentaje que quisieran. Eran 

unos ladrones públicos; de ahí el sobrenombre de publicanos 

2.3.4.6. Aunque podían ser romanos, por lo regular eran judíos colaboracionistas 

2.3.4.7. Tal fue el caso de Zaqueo y el de Leví, convertido por vocación divina en 

el apóstol Mateo (Lc 19, 1; 9, 9) 

2.3.4.8. Esta situación forzó la conciencia popular, llegando a considerarse 

normal, bueno y justo defraudar al Fisco 

 

3. PECULIARIDADES JUDÍAS 
 

3.1. Muerto Arquelao, Judea tuvo su propio Presidente, legislación (la Ley) y culto 

3.1.1. El Sumo Sacerdote, era el Presidente del Sanedrín 

3.1.2. A excepción del ius gladii, él acaparaba todo el poder de hecho de derecho y 

3.1.3. El sacerdocio consideraba al Procurador como figura decorativa, puesto 

diplomático, simple supervisor 

3.1.4. Los Procuradores, conocedores de la realidad, cambiaron a los sumos 

sacerdotes a su  antojo 

3.1.5.  El Sanedrín era el órgano legislativo y encargado de su cumplimiento 

3.1.6. Era un derecho que Roma concedía a todas las Provincias consideradas como 

libres y autónomas 

3.1.7. Las que no eran tales, caso de Judea, gozaban de los mismos derechos, pero 

con 2 salvedades 

 * Roma, a través del Procurador, podía intervenir cuando quisiera, tanto en la 

formulación de leyes como en su cumplimiento. 

* Los ciudadanos romanos que estuvieran en su territorio tendrían sus propias 

leyes y jueces 

3.1.8. El culto propio de cada Provincia era tolerado, sostenido y favorecido por el 

Imperio 
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3.1.9. Era algo connatural a su espíritu cosmopolita 

3.1.10. Esta aparente buena voluntad  conllevaba la supervisión de las finanzas del 

templo o templos por parte del Imperio 

3.1.11. A partir del a. 44 esta supervisión se dejó en manos del Sumo Sacerdote 

3.1.12. En todas las provincias romanas imponían los dioses romanos y el culto a 

ellos debido 

3.1.13. En Judea no fue así. No se impusieron divinidades. Tan sólo tenían que 

ofrecer a su propio Dios un sacrificio, por el César y el Imperio, dos veces al 

año 

3.1.14. Consistía en la ofrenda de 2 corderos y 1 zorro, donados por Augusto a través 

de su representante, si bien a la hora de la verdad era el pueblo quien los 

costeaba 

3.1.15. Incluso en ocasiones muy extraordinarias el mismo pueblo manifestaba su 

agradecimiento legal ofreciendo un sacrificio por el Emperador 

3.1.16. La moneda judía se respetó al máximo. Ninguna se acuñó con la efigie 

impresa del Emperador 

3.1.17. Los denarios de oro y plata, que circulaban con efigie grabada eran romanos, 

no judíos 

3.1.18. Se respetó el hecho de no entrar en Jerusalén con estandartes que llevaran la 

efigie imperial 

3.1.19. En la diáspora se llegó más lejos: el Emperador era recordado en las 

oraciones de las Sinagogas 

3.1.20. La convivencia entre el pueblo y el representante de Roma diríase que tenía 

que ser óptima, dada la condescendencia de Roma 

3.1.21. Fue todo lo contrario. Palestina se convirtió en un ruidoso hervidero de 

insurrección ¿Por qué?*  

* Por la conducta dictatorial de los procuradores, que pisoteaban a su 

antojo las leyes, derechos y sentimientos judíos 

* Por haber sido incapaces de comprender la idiosincrasia del pueblo judío, 

su fe y su tradición, que le hacían caso único en todo el Oriente Próximo. 

* El acalorado ambiente independentista y revolucionario de los zelotes, el 

colaboracionismo de sacerdotes y aristócratas, la pasividad farisea, sólo 

pendientes de minucias legales 

* Ahora se comprenderá mejor la postura profética de Jesús y la reacción de 

las gentes a su palabra; la interpretación nacionalista, dada a su mensaje 

del reino 

* Y por qué, al fin, el a. 65, estalló la revolución que, en el a. 71 daría al 

traste con todas las esperanzas judías 


